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t. MUNtctPAr,¡DAo DE LoNGAvf
Dlrecclón de Admlnlslroclón v Flnonzos

Of¡clno de Rentot

201 ó, extend¡do por lo Dirección
funcionomiento del locol comerciol.

SECRETARI MUNI

Expendio de Bebidos Alcohólicqs

El Decrelo Mun¡c¡pol No 2.404 de fecho 20 de
diciembre de 201ó, que delermlno orden de subrogoncio del señor Alcolde y Dkectores
de Deportomentos.

Lo d¡spuesto en el D. L. N" 3.0ó3 sobre
Renlos Municipoles, en los ortículos N" 23. y 2{".

Y los focultodes que me conf¡ere lo ley N" lg.ó95
"Orgónlco Conslitucionol de Municipolidodes,, y sus mod¡ficociones.

CONSIDERANDO:

, Lo solicitud de potente presenlodo por don {o)
CRISTOBAT DET CAR'IAEN TOBOS GUZMÁN, R.U.N. NO 12.?6..472.3,

El cumplimiento de los disposiciones legoles sobre
consumo y expendio de bebidos olcohólicos.

El informe N' 74 de fecf'o 22 de noviembre de
de Obros Municipoles donde se oulorizo el

t)M
AN ñEz

rPAr. (s)

Lo Resolución Exenlo No 160744621I de fecho i3
de diciembre de 2016, extend¡do por lo secreforío Regionol M¡nister¡ol de solud, Región
del Moule, ouforizondo el funcionomienlo del Resiouronte.

Lo oproboción de olorgomienlo de pqtenle de
olcoholes reolizodo por el conce.io Mun¡cipol en sesión ordinorio de fecho og de febrero
de 2017 .

DECRETO:

ANóTESE, coMUNíQuEsE Y ARcHívEsE

\
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S.Gonzáezl A
DISTRIBUCION
- lnteresodo. t

e

- Oficino de Portes.
- Deplo. Adm¡nis. Y Finonzos.
- Rentos Municipoles.
- Sitio Web

AtcAT.DESA (S)

REF.: Otorgomienlo de polente de
Restouronte o Don{o) Cristóbol López
Guzmón.

LO NGAVI,

DEcRETo MUNrctpAL N.i,iC ¡

vtsfos:
Lo dispuesto en lo Ley No 19.925 sobre Consumo y

AUTORÍCESE to potente Municipot de olcoholes
de giro RESTAURANTE DIURNO, Rot No 4-945, o don (o) CR|STOBAL DEt CARMEN TOBOS
GUZMAN, R.U.N. N" 12.963.472-3, con dirección comerciol en SECTOR ALTO DE tLOLLtNCO
s/N, r.oNGAVí ( 2OO METROS DEr CRUCE DE BODEGA).


